
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME DE SECRETARIA. 500013110001202100470-00, Villavicencio, 

veintiocho (28) de febrero de 2022. Al Despacho las presentes diligencias para 

lo pertinente. Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Previo a resolver sobre la admisión de la demanda, por Secretaría verifíquese 

de MANERA INMEDIATA la existencia de link a que hace referencia la 

abogada en la subsanación de la demanda, en el cual dice se encuentran los 

anexos, para que éstos sean debidamente insertados en el archivo ONE DRIVE 

como documentos accequibles para su estudio. De encontrarse viable su acceso 

descárguense y súbanse al ONE DRIVE como corresponde. 

 

No obstante lo anterior, ADVIÉRTASELE a la abogada SURAYA NAYIBE 

ABDALA MELO, que de no ser posible por la Secretaría acceder a los 

documentos anexos, deberá proceder dentro del término de un (1) día a 

fraccionar la cantidad documentos en formato PDF de manera tal que se 

cumpla con el tamaño máximo permitido para el cargue de documentos, 

establecido por el Consejo Seccional de la Judicatura que es de 25 megabytes. 

Debe tener en cuenta en todo caso el orden de los documentos y nombres, así 

como demás directrices establecidas.  

 

 

   NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

 

  

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 
 

 
 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. __36___ del    22 _/ ABRIL/2022 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  
Secretaria 


